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Resolución N° 988/2021.

 la Resolución de la Suprema Corte de Justicia N.º 890 de fecha 2 de diciembre de 2021.VISTO:

  Que en reunión mantenida entre la Sra. Subdirectora General Jurisdiccional Esc.RESULTANDO: 1)
Mariela Decaro, el Sr. Ministro del Tribunal de Apelaciones de Familia Dr. Eduardo Cavali, el Fiscal de
Corte y Procurador General de la Nación (S) Dr. Juan Gómez, La Directora de la Unidad de Víctimas y
Testigos, Mag. Mariela Solari y la Directora de la Unidad de Litigación Estratégica Dra. Adriana Sampayo,
se propuso la creación de una comisión de trabajo integrada por representantes del Poder Judicial y de la
Fiscalía General de la Nación.

 Que el objetivo de la citada comisión será trabajar en la elaboración de un protocolo de                              2)
buenas prácticas referido a la recepción de denuncias de niños, niñas y adolescentes en carácter de prueba
anticipada y la participación en dicha instancia de acompañantes emocionales.

 Que por Resolución de la Suprema Corte de Justicia N.º 890 de fecha 2 de diciembre de                              3)
2021 se resolvió designar como representantes del Poder Judicial a los señores Ministros Dres. Eduardo
Cavalli y José Maria Gómez Ferreira.

 Que por lo expuesto corresponde proceder a la designación de los representantes de laCONSIDERANDO:
Fiscalía General de la Nación a efectos de integrar la referida comisión, conforme lo solicitado.

: a lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto en la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015, yATENTO
artículo 23 literal b) de la Ley 19.483 de 5 de enero de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 como representante de la Fiscalía General de la Nación a efectos de la elaboración de un1º) DESIGNAR
protocolo de buenas prácticas referido a la recepción de denuncias de niños, niñas y adolescentes en carácter
de prueba anticipada y la participación en dicha instancia de acompañantes emocionales, a la Directora de la
Unidad de Víctimas y Testigos,  y a la Directora de la Unidad de Litigación Estratégica Mag. Mariela Solari
Dra. Adriana Sampayo.

 a la Mag. Mariela Solari y a Dra. Adriana Sampayo.2°) NOTIFICAR

 a la Suprema Corte de Justicia.3°) COMUNICAR

 a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones y comunicación dispuesta. Fecho,4°) PASAR
archívese.

Montevideo,
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Actuante:
Julia Coitino
Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 10/12/2021 17:52:08 Avala el documento
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